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Normas Generales
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA QUE INDICA
 

Santiago, 25 de noviembre de 2019.- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 36.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en la ley N° 16.391, que crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; el

decreto ley N° 1.305, de 1975, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, que reestructura y
regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; ley N° 19.179, que modifica planta
nacional de cargos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y Servicios Dependientes; el artículo
147 del DFL N° 29, de Hacienda, de 2004, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; los artículos 2° letra k) y 62 del DFL N° 1,
de 2005, del Ministerio del Interior, que refunde, coordina, sistematiza y actualiza la Ley N°
19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; el artículo 32 N°
10° de la Constitución Política de la República de Chile, en su texto refundido, coordinado y
sistematizado fijado por el DS N° 100 (Minsegpres), de 2005; el decreto (V. y U.) N° 29, de
2018; la resolución N° 6, de 2019, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón
en materias de personal; y

 
Teniendo presente:
 
La renuncia voluntaria presentada por don Boris Alexis Golppi Rojas, al cargo de Secretario

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región Metropolitana, grado 3 EUR, de la
Planta Nacional de Cargos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sus Secretarías Ministeriales
y los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización.

 
Decreto:
 
Acéptase a contar del 25 de octubre de 2019, la renuncia voluntaria al cargo de Secretario

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región Metropolitana, grado 3 EUR, de la
Planta Nacional de Cargos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sus Secretarías Ministeriales
y los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización, presentada por don Boris Alexis Golppi
Rojas, RUN 7.810.702-2, de dotación de la Seremi Metropolitana.

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de

la República.- Cristián Monckeberg Bruner, Ministro de Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Guillermo Rolando Vicente, Subsecretario de

Vivienda y Urbanismo.
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